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SUBSECRETAR(A DE DESARROLLO CURRICULAR 
E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
EXPEDlENTE Nº 140-12461/2024. 

VISTO el Expediente Nº 140-12461/2024 por el cual se tramita la 
instrumentación de las actividades vinculadas a la "Jornada Provincial de Educar en 
lgualdad. Prevención y Erradicación de la Violencia de Género"- Ley 27.234- a 
reaJizarse en los establecimientos educativos de la provincia de Salta, en el presente 
período lectivo y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Jornada Provincial, da cumplimiento a la LEY Nº27.234
(2015), que indica en su ARTÍCULO 1 ° - La presente ley establece las bases para que 
en todos los establecimientos educativos del país, públicos y privados, de nivel 
primario, secundario y terciario se realice la jornada "Educar en Igualdad: Prevención y 
ErrncJicación d� lit Vioitnc.:ia ut Gém:ro" con �.¡ objtlivo c.:oniriouir á 4ut; t;studümtts y 
docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que promuevan la 
prevención y la erradicación de la violencia por razones de género'\ 

Que en el marco de la mencionada Ley Nacional N°27.234, se establece 
la obligatoriedad de realizar al menos una jornada anual en las escuelas de nivel inicial, 
primario, secundario y terciario, comprendiendo todas las modalidades, ya sean de 
gestión estatal o privada, y que en la provincia de Salta esta acción se desarrolla desde 
el año 2016 en forma anual e ininterrumpida hasta la fecha, formando parte de las 
prácticas institucionalizadas en todos los establecimientos salteños; 

Que atendiendo a la legislación nacional antes mencionada como así 
mismo la Resolución CFE Nº 340/18, en su Articulo 5to, se ratifica la necesidad de
"asegurar la realización de las Jornadas Educar en Igualdad para la prevención y 
erradicación de la violencia de género planificando y coordinando su realización en la 
misma semana del afio en todos los establecimientos educativos del pals", por lo que 
dicha Jornada Provincial se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en calendario 
escolar. el 25 de octubre del presente ano; 
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Que de ello resulta necesario generar las pautas para su desarrol.lo en 
todlas las instituciones educativas estableciendo las actividades que se deberán 
desarrollar siguiendo la lógica del antes, durante y después de la Jornada, los re:cursos 
pedagógicos pertinentes como así mismo las responsabilidades que le competen a los

actores del sistema educativo; 

Que entre los objetivos centrales de la Jornada para la preven1ción y

err:adicación de la violencia de género se contempla el análisis crítico de los estcrnotipos 
y d'.esigualdades presentes en nuestra sociedad y la construcción de vínculos saludables. 
vivir sin violencia; 

Que resulta amplio el marco normativo que contempla el abordlaje de 
contenidos vinculados a la Educación Sexual Integral y en particular de la temática 
espiecífica sobre la prevención y erradicación de la violencia por razones de gé11ero el 
que se respalda y fundamenta en la Convención para la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención sobre los Derechos del Niño, 
Constitución Nacional de la República Argentina, Ley Nacional de Protección Integral 
de Derechos de Niñas, Niños y Adoiescemes Nc: Z6.ü6 I , Ley Nacional de Educación 
Nº 26.206, Ley de Educación Sexual Integral Nº 26.150, Ley Nº26.J64 y su
modificatoria, Ley Nº 26.842 de Prevención y Sanción de la trata de personas y

asistencia a sus víctimas, Ley Nº 26.485 de Protección integral para prevenir, sanicionar 
y <:rradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarroll◄:n sus 
relaciones interpersonales, Ley Nº 26.743 de Identidad de Género, Ley Nacio1nal Nº 

26. 892 para la Promoción de la Convivencia y el Abordaje de la Conflictividad Social
en las Instituciones Educativas, Ley Nº 27.499 Micaela de capacitación obligatoria en 
géruero para todas las personas que integran los tres poderes del estado, Ley Nacional Nº

27..455 reforma el anfculo 72 del Código Penal, Ley Provincial N-e 7888 de Protección
con1tra la Violencia de Género, Ley Provincial Nº 7970 de Protección Integral de los
der,echos de las niftus, niftos y adolescentes; Ley 7857 quo declaro la Emergencia
Pública en materia social por Violencia de Género en la Provincia de Salta y sus
nfo;ij-jfit1l,t or i as.
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Por ello: 

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CURRICULAR 

E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 

ARTICULO l º: Implementar la "Jornada Provincial de Educar en Igualdad, 
Prevención 3/ -E!rnc.H{:ac-ió!l-dt-l?. Vif\!enr,üi-d,; -G�aem"- L�y 27,22'4- a-reaH.z:'lrs�-en Jo� 
establecimientos educativos de la provincia de Salta, el 25 octubre confonne lo 
establece el calendario escolar del presente año. 

ARTICULO 2º: Aprobar el Anexo que contiene el "Documento orientador para las 

li,3titücioiicS ·füo.wtrvas" póirerreciciite:i éI lét Di��tron ·c�ral de Nivel Irii1. ;<1J, 
Dirección Gral. De Educación Primaria, Dirección Gral. De Educación Secundaria, 
Dirección Gral. De Educación Técnica y Fonnación Profesional, Dirección Gral. De 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Dirección Gral. De Educación de 
Educación Superior y Dirección Gral. De Educación Privada. 

ARTICULO 3
º

: Que el docwnento de aplicación en los establecimientos educativos 
mencionados será socializado por el instrumento que a cada Dirección General compete 

y conforme las particularidades y adecuaciones que se requiera. 

ARTICULO 4° : Comunicar, publicar en el Boletln Oficial y Archivar. 
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ANEXO 

Documento orientador para las Instituciones Educativas 

Dinección Gral. De Educación Inicial 
Dinl!'Cción Gral. De Educación Primaria 
Dirc%ción Gral. De Educación de Educación Secundaría 
Din�cción Gral. De Educación Técnica y Formación Profesional 
Dirc!cción GraJ. De Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
Dín�ión Gral. De Educacíón de Educación Superior 
Din!cción Gral. De Educación Privada 

".l�w:�fts,_ �rnvinc-_��. rk �•!.n��--= e�_ 1-!!,t�J��d� �r�ve_��_i��-Y ��r'!!lic,.ación de_•� 
Violencia de Género". Ley 27234 

Sres. /as Directores/as de Establecimientos Educativos 

de Nivel deberán desarrollar para la realización de las actividades vinculadas a la 
"Jo,rnada Provincial de Educar en Igualdad, Prevención y Erradicación de la 
Viollencia de Género" Ley 27.234 a realizarse en la provincia de Salta el :z5 de
octubre, conforme lo indica el calendario escolar, previéndose las actividades del antes, 
<lurníllé y Oé�JJUt!S <le ia juma<la UénlfU <lt: ia st:111ana ud 23 ai 27 Ué úC(llOlé ud 

pres.ente año. 

L,a Ley N°27.234 (2015 ), indica en su Artículo l º- La presente ley establece las bases 
parai que en todos los establecimientos educativos del pals, públicos y privados, de nivel 

primario, secundario y terciario se realice la jornada "Educar en Igualdad: Prevem;ión y 
Erra.dicación de la Violencia de Género" con el objetivo de que los alumno,s, las 
aluOllnas y docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y práctico1s que 

�iil,)H n a prevenir y erradicar la violencia tfo género.
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Así mismo la Resolución CFE Nº 340/18, en su Artículo 5to, ratifica la necesidad de 
"asegurar la realización de las Jornadas Educar en ígualdad para Ja prevención y 

erradicación de la violencia de género planificando y coordinando su realización en la 
misma semana del año en todos los establecimientos educativos del paí:s". En 
consecuencia con ello en la provincia. esta .Jornada. viene desarrollándose desde el año 

2016 en fonna ininterrwnpida hasta la fecha fonnando parte de las prácticas 
institucionalizadas en todos los establecimientos salteños. 

Cabe destacar que, si bien se prevé una joma.da obligatoria anual, el tra1amient1D de la 
Y!o!l?ncia ,.k gfoi:-!'.O �bE! •fE!�i;zars�-a •!'J hn=g,¿i '.!� !M')- d -czi�!'J !�i;�i-v'.'.\ ?. !!�V�!� � !� 
efectiva materialización de la enseñanza de los contenidos de Educación Sexual Integral 

Los lineamientos curriculares para la enseñanza de la ESI aprobados por Resolución 
CFE Nº 45/08 , los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios de la ESI establecidos para 
cada iii-vel edncativv püí ·Resoli:.ci�u ·-CFE Nº 3-4frt't8, la ·Resülücibrr del Nlt-f-C;-'T 
Nº1004/19 de la provincia de Salta que establece la implementación del t:spacio 
específico de Educación Sexual Integral, los Contenidos Prioritarios determinados por 
la Resolución CFE Nº 367/2020, constituyen el marco orientador para que las 
instituciones educativas potencien la construcción de espacios de debate y re;ílex.ión 
sobre esta temática tomanáo en cuenta ía integraíidací áeI enfoque áe ía Eáu1cacíon 
Sexual íntegral y los cinco ejes conceptuales : Valorar la afectividad, Cuidar el cuerpo y 

la salud, Respetar la diversidad, Ejercer nuestros derechos y Garantizar la equidad de 

género, dando importancia a la formación integral de la persona en tanto sujeto activo 
de la sociedad. 

Las actividades vinculadas a "La Jornada Educar en la Igualdad: Prevenición y 
erradicación de la Violencia de Género" en cada establecimiento educativo de la 
provincia involucran y comprometen el trabajo con los diferentes :actores 

corrcsponsablcs. 

Para la realización de las mismas se dispondrá en la pagina Mirusterial: 
www.ed111ialta,eov.ar • de una sección denominada "Jomad? Provincial Edu1car en 

1 , L ad". destinada a la consulta y descarga del material pedagógico necesario . 
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A continuación, se deto.Jla el cronograma de acciones a realizarse en el antes, durante y 

dcs¡pués de dicha jornada. 

Actividades previas a la Jornada: 

Relacionadas con la "Revisión del proyecto curricular institucional"� la "Refllexión 

ent1re docentes sobre la violencia de género" y el "Trabajo en red con distintos

secttores de la comunidad", los que comprende una serie de aspectos y dimensiones 
que pueden consuJtarse en la cartilla nacional: 

El día de la Jornada: 

comunidad educativa la bienvenida, apertura de las jornadas. b) En las aulas se trata de 
sist1�matizar y profundizar sobre tópicos ya trabajados y sobre contenidos que tu'Vieron 
un 11rabajo sostenido y continuado. c) Al cierre de la jornada, se reúne nuevame:nte la 

comunidad educativa para reflexionar sobre los mensajes producidos y para sociializar 
l>VU.lé lv l1avc1jct.Jv 1::11 lct!> c1ulc11> 

R�,ponsa bles: 

Esta jornada implica el compromiso de todos/as, como agentes del Estado 
repre�entantcs del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnologfa. Po1r ello, 
hablamos de corresponsab1lldades en la tarea requmendose un trabajo con�unto, 

artii..:ulado en red. en un clima de respeto y convivencia democrá1icn para lograr 

"potenciar lo que se espera que ocurra en las escuelns". Se menciona n continuación, 
i:nu.�.otra:, :,ugi:rida:, por la cartilla nacional alu:sivn ft 111 Jornada: .. - .. 
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a) SUPERVISORES/AS: Su función es la de agentes transmisores de la propue·sta de
la !Ley N ° 27.234 y de facilitadores de la organización requerida en las institu1ciones
eduicativns a su cargo, generando las condiciones de sensibilización, acceso a los
recursos pedagógicos sugeridos en la sección prevista en www.edusalta.gov.a1c, con
antielación para la realización de la jornada y supervisión de la efectiva reali1.aciión de

las mismas.

b) ]EQUIPOS DIRECTIVOS: Serán los responsables principales de crear condiciones
institucionales para que la planificación e implementación de la Jornada se realice a
través de la socialización de los materiales pedagógicos sugeridos por el Ministerio, la
promoción del trabajo en equipo, la participación a las familias, las organizaciones
civiles de la sociedad.

e) JE:QUIPOS DOCENTES: en diálogo con los directivos, los equipos de orienitación
escolar y los referentes serán quienes planifiquen y lleven adelante las actividad(:s con
las y los estudiantes en las aulas o en otros espacíos como el patío, el SUM, pasillo,s.
Fortalezcan la convocatoria a las familias para que se integren aJ trabajo que está
llevando adelante la escuela.
Habiliten la pal-,1:)ra de�e. un tra..,;:ij() p_l!!nifü�_�Q() qui;��¡ 1-!i�n part� cf�. la ley

,._ 
i.mpliiqa '-'"

atralvesamiento didáctico-pedagógico.

A rnodo orientativo y para destacar la relación entre la temática de la Jornada y los 
c0ntcnidv5 d.: Educación Sw.-ua: liitcg.ral -�,-..;,-:ütc-s cr. lo1 Nt.7..:w ·de A�m:ti .... j� 
Pri,oritarios (NAP) para cada nivel educativo establecidos por Resolución CFE 

3401/18 y la Resolución Nºl0O4/19., a continuación se destacan en negrita los NAP 
que guardan mayor relación con la temática de esta jornada, sin ser excluyentes: 

NAP EN RELACIÓN AL NIVEL INICIAL: 

. .  ./// 
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• La disposición de recibir y dar cariifo.

• La confianza, la libertad y la seguridad parn expresar ideas, opiniones y pedir

ayuda.

• La adquisición de pautas de cuidado y auto protección.

estereotipos de género. 

• La diversidad de familias.

• El concepto de intimidad y cuidado de )a intimidad propia y de los otros/as.
• Decir "no" frente a interacciones inadecuadas con otras personas.

• No guardar secretos que los hacen sentir incómodos, mal o confundidos.

NAP EN JlELACIÓN AL NIVEL PRIMARIO: 

• El cuerpo humano como totalidad con necesidades de afecto, cuidado y

valoración.

• Los procesos de crecimiento, desarrollo y maduración.

• Los caracteres sexuales.

• La d1vers1dad en las personas: apanencta física, onentac,on sexual e 1dent1dad

de género.

• El análisis de los estereotipos corporales de belleza.

• La superación de los prejuicios y las actitudes discriminatorias.
• Loi. vínculos; y IJt" relaciones de pareja

• El embarazo: aspectos biológicos, sociales, afectivos y psicológicos.

• Los métodos anticonceptivos.

• La prevención de las infecciones de transmisión sexual.

• El derecho a la intimidad y el respeto a la intimidad de los otros/ns.

• La vu1ncrac1on de derechos: el nt>uso sexual, la v101encm ae genero y la trntn
de persona!.

. . ./// 
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NAP EN RELACIONAL NIVEL SECUNDARIO: 

• El cuerpo que cambia, la autonomfa y su construcción progresiva.

• Los distintas formas de ser joven según los contextos y las experiencias de 

• Los patrones hegemónicos de belleza y su relación con el consumo.

• Reproducción, embarazo, parto, maternidad y paternidad desde un abordaje

integral.

• El embarazo no intencional en la adolescencia: los métodos anticonceptivos.

• La prevención de infecciones de transmisión sexual.

• Los marcos legales para el acceso a los servicios de salud sexual.

• La pareja, el amor y el cuidado mutuo en las relaciones afectivas.

• El reconocimiento y respeto a las distintas maneras de ser mujer y de ser varón.

• El :iná!isis z!'!ti,;:o-de lt? femineicbtl y·!a mascuHni��-cn disüntcs c�me�t�s.

• El derecho de las personas a vivir su sexualidad de acuerdo a sus convicciones

y preferencias en el marco del respeto por los/as otros/as.

• La vulneración de derechos sexuales: La discriminación, la violencia, el acoso,

el abuso, el maltrato, la explotación sexual y trata.

• La violencia de género en la adolescencia.

• Distintas miradas sobre el aborto (como problema ético, de salud pública,

moral, social, cultural y jurídico, etc.) .

. AP E!'! RELA-C!Ó!'! A L.�·F0R"1AC!ÓN OOCE!'!TE: 

•La complejidad de los procesos de construcción de In sexualidad y sus
expresiones a lo largo de cada periodo madurativo.
•La adquisición de conocimientos amplios, actualizados y validndos

cu:nt11icamtn1c sobre la,;; distintas dimensiones de ia eóucación sexuai intCb'Tai,

asl como las habilidades requeridos parn su tmnsmisión n nii\os, nifü,s y

adolc�centcs.

.,./// 
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• La nonn:itiva nacional e internacional sobre la responsabilidad del Estado en la
educación sexual, y íos derechos de los niños, niñas y adolescentes de recíbir
dicha educación en iguales condiciones.
• La generación de espacios que permitan el ejercicio pleno de los derechos de

• Desarrollo de habilidades para el tratamiento de situaciones producto de las
diversas formas de vulneración de derechos como el maltrato infantil, el abuso
sexual, la violencia de género. y la trata de niños/é\s.

• Los pauont!s hegemónicos de beiieza y su reiación con d consumo.

Durante el transcurso de las jornadas y ante la movilización que produce el abordaje de 
esta problemática, se pueden llegar a hacer visibles situaciones de vulneración de 
derechos. Frente a estos posibles casos es importante recordar que la escuela tiene la 
obligación de intervenir �uando conoce que los derechos del niño o la niña son 
vulnerados. Por eso es importante la articulación con equipos de apóyo de educación o 
de otros organismos oficiales para poder intervenir acompañados. 

d) EQUIPOS TÉCNICOS: las instituciones que posean equipos de orientación escolar
u otros equipos técnicos, podrán solicitar su colaboración para la planificación y

ejecución de la jornada.

e) LAS FAMILIAS: tendrán una participación activa y tienen como responsabilidad
específica participar la mayor parte del tiempo posible de las actividades propuestas. Se

espera que: participen de un trabajo colaborativo que ayude a la reflexión y enriquezca
los puntos de vista que se tienen en relación con la temática

f) ESTUDIANTES: tendrán la responsabilidad de realizar las actividades de análisis y
reflt,xión propuestas, tomando la palahrn y proponiendo instancias de sensibili7nción

\,�rt; \.c.omunidad en esta problemática. Se espera que participen activamente de las 
c,'��r,'M_�i,0t��s y íos espacios de diólogo y de reflexión como de ia organización y el 

¿(,' .. pesar'f�'Í��dc las Jornadas .
. , ,;
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[ A postcriori de 111 Jornada: 

Con el objetivo de sensibilizar y generar conciencia en la comunidad sobre la necesidad 
de prevenir la violencia de género es importante que las instituciones educativas 
compartan con la comunidad las producciones y reflexiones trabajadas durante la
Jornada, para lo cual se utilizaran diferentes estrategias acordes a las posibilidades de 
cada contexto: 

1. Sistematización de lo trabajado. Se sugiere una producción escrita que sistematice
lo trabajado para que pueda ser socializado en la comunidad escolar y ponga en valor lo
trabajado por los y las estudiantes.

2. Encuentros sobre el tema, dado que seguramente se abríran nuevos interrogantes y
contenidos para seguir trabajando y profundizando tanto con estudiantes como con
familias. 

3. Fortalecimiento de los vínculos intersectoriales y del trabajo en red con otros
sectores del estado y organizaciones de la sociedad civil para el abordaie de las distintas 
situaciones que se releven en la jornada (Salud, INADI, municipios, áreas de pollticas 
de género provinciales y municipales, entre otros). 

4. Análisis de la organización de la vida institucional cotidiana. Es necesario
continuar con la revisión pennanente de las representaciones sociales, los estereotipos 
ari:rc::� rli- lo f,:m,:nin0 y ma.'-':11lin0 '1'1!:. iníl,.!y�n i:n 1<1 vi<ti CC'.ltid.i�nl! dt.: 1� "-�C:'Jt;,IA.,. �}:irt> 
otras identidades de género subaltemizadas e incluso en las normativas, acuerdos de 
convivencia, entre otros. Es un proceso largo, continuado y sostenido con logros a veces 
pequeños pero muy importan1es y valorables. 

5. Actualización del Proyecto Curricular Institucional. Se recomienda poder incluir
wiitcnidv5 5übi.: : .. 5 t..:;;;á,ic«J :rabñj,,d.i3 ..:n la:; jvrii,,da,;.

SI! invita, en la medida de las posibilidades, n enviar unn imagen de la Jornada 
institucional, idcniificando dalos institucionales, ni correo electrónico: 
1¡-¿-:o� "b@g:n:iil.�c�!1, :i les fir.cs de se: ccnsidcr!ld:i y pub!ic:itb en fa. g:tl::.rfa 

¡·� if usi'rfít(\tí el portal educativo.'" ., ,� 
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